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Municipalidad Distritul de Catuculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LU.HA coNTRA LA coRRupüoi, I t.,t t.ttpL!\tD..tD-

ResotuclóH ceRe¡¡clat uu¡¡lclpet u zrz a - zotg - tvloc

Catacaos, 04 de Setiembre de 2019.

VISTO:

El lnforme N" 371-2019-MDC-ARQ.LACR.SGO-GDURYST de fecha 03 de Setiembre de 2019, emitido por et Arq. Leonardo
Agustín Cardoza Ramírez, el lnforme N" 189-2019-MDCiEMGM/SGEYP de fecha 04 de Setiembre Oe )Otg, suscrito por lasub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N' 669-201g-MDc-tNG.EARG/GDURYST de fecha 04 de setiembre de
2019' emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, et Informe N"00366-201g/MDC de fecha 04 deSetiembre de 2019 emitido por la Gerencia de Asesoiía Jurídica, lnforme N'01328-2019-Gpyp/MDC de fecha 04 de
setiembre de 2019 la responsable de la Gerencia de planeamiento y presupuesto, y,

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 26'de la Ley orgánica de Municipatidad - Ley N. 27972,,,1a administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en plincipios de programación, áirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se !g9 por los principios de legalidad, economía. transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos én la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en losinstrumentos de gestión y la presente ley". En concordancia, óon el articulo 27" de la úey acotada ,La administración
municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado por el alcalde,

Que, con lnforme N'371-2019-MDC-ARQ.LACR.SGO-GDURYSÍ.de fecha 03 de Setiembre de 2019, em¡ticto por el Arq.
Leonardo Agustín cardoza Ramírez, manifiesta que con Resolución de Alcaldía N" 242-2019-MDC-A de fecha 03 de Junio de
!0-1_9-se aprobó el Expediente Técnico de la Actividad: "REHABILITACIoN DE Los sERVtctos EDUcATtvos DEL CEBE
HEROICA VILLA EN EL A.H. PUEBLO NUEVO DE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.
PIURA", en el que se le designa como lnspector de Obra y en el cual se solicita se realice la modificación del proyecto para
su respectivo trámite, así poder continuar con las partidás cbmplementarias al proyecto

Que, el lnforme N" 189-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 04 de Setiembre de 2019, suscrito por la Sub Gerencia de
!{go!o¡ y Proyectos solicita la modificación del Exped¡ente Técnico de ta Actividad: ,,REHABtLtTActoN DE Los
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL CEBE HEROICA VILLA EN EL A.H, PUEBLO NUEVO DE CATACAOS, DISTRITO DE
CATACAOS, PRoVlNclA DE PIURA-PIURA", y para continuar con el trámrte es necesario ¡ealiza¡ las modificaciones en el
Banco de lnversiones con un FORMATO DE EJECUCION 8C Parte A por parte de ta Unidad Formuladora y poster¡ormente
el llenado de la parte B por parte de la Unidad Ejecutora de lnversiones.

Que, el lnforme N" 669-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 04 de set¡embre de 2019, emitido por el Gerente de
Desarrollo Yrlrlg l|at y Servicios Técnicos, solicita la proyección de Acto Resolutrvo de la Modificación en la Fase de
EJECUC|óN dE IA IOARR dENOMiNAdA: "REPARACION DE CERCO PERIMETRICO, EMPALMES DE REVESTIMIENTO DE
PAREDES, TEACHADO PREARMADO Y SISTEMA DE JUEGOS PARA PATIOS DE RECREO; EN LA IE HEROICA
VILLA.CATACAOS A.H. PUEBLO NUEVO DE CATACAOS DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA,
DEPARTAMENTO PIURA" de Expediente Técnico CODIGO UNICO N' 2447473, para que se continúe con los trámites
correspondientes.

Que' el lnforme N"00366-2019/MDC.GAJ de fecha 04 de Setiembre de 2019 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica,
comunica que mediante la Resolución de ContralorÍa N'195-88-CG; se ha delimitado el marco normativo para la Ejecución de
Obras Públicas por Administración Directa; siendo que se ha señalado: "Artículo: Aprobar las siguientes nórmas que
regulan la ejecución de Obras por Adm¡n¡stración Directa: 1.- Las entidades que programen É ejecución de obrasbajo esta modalidad, deben contar con: La asignación presupuestal corresponáiente, el iersonal técnice
administrativo y los equipos.necesarios (...)" ; por lo que del indicado numeral se infiere que es la misma entidad con supropio personal; maquinaria e insumos la que de manera directa deberá cumplir con la ejecuiión de los proyectos bajo dicha
modalidad.

ue, además es de advertirse que conforme a lo señalado en la Resolución de Contraloría N.1 95-88-CG; se ha indicado
ue: 3.- Es requisito indispensable para la ejecución de estas Obras; contar con el Expediente Técnico aprobado por

el nivel competente; el mismo que comprenderá básicamente lo sigu¡ente: memoria descriptiva; especifi cacionestécnicas; planos ; metrados; presupuesto base, con su análisis de costo y su cronograma de adquisición demateriales y de ejecución de obra. En los casos que existan normas espec ificas referidas a la obra; se recabará elpronunciamiento del Sector o Entidad que corresponda; por lo que siendo asi es requisito indispensable para la ejecuc¡ón
de la obra o servicio bajo administración directa contar con el expediente técnico aprobado; debiendo este contener los
requisitos exigidos por la normativa.

Que, conforme 
9_e]lo es que mediante Resolución de Alcaldía N' 242-201}-MDC-A; se ha aprobado el Expediente Técnico

del Servicio de "REHABILITACIÓN DEL sERvlclo DE Los sERvtctos EDUcATtvos DEL CEBE HERotcA vtLLA EN
EL A'H' PUEBLO NUEVO DE CATACAOS; DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PTURA-P|URA,,; et que ascienden
a la suma de S/99,834.72 (Noventa y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro con 72ti00 Soles); siendo que a través de la

,TA.CAO

Jr. Comercio l{o 540 - Catacaos - Perú



o§(
'e,o,(,

Municipalidud Distritul de Cataculs - Piura
"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau',

presente es que se pretende que se MODIFIQUE el expediente pr¡mogén¡to a fin de implementar nuevas partidas que no
habían sido consideradas, lo que generará variación en: 1) El monto presupuestal; ello en la suma de 5/249 869.36
(Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 36/100 Soles).

Que, es de señalarse frente a ello que el Expediente Técnico Aprobado ha sido considerado como IOARR; siendo que de la
revisión de Ia DIRECTIVA N" OO1-2019.EFl63.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL OE PNOCRRIT¡RCIÓru
MULTIANUAL y CeStlÓN DE INVERSIONES; se ha señalado la posibilidad de Modificación de Expedientes Técnicos at
indicarse: Artículo 33. Ejecución física de las inversiones: 33.1.- La ejecución fís¡ca de las inversiones se inicia luego de la
aprobación del expediente técnico o documento equivalente según corresponda. siendo responsabilidad de la UEI efectuar los
registros que correspondan en el Banco de lnversiones. 33.2.- Las modificaciones durante la ejecución física de las
inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N' 08-A: Regisfros en la fase
de Eiecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Regisfros en la fase de Ejecución para IOARR, según
corresponda, y siempre gue se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de
inversión. 33.3.- Durante la ejecución física de las inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las
mlsmas, inclusive cuando no las e¡ecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y
cronograma de ejecución previslos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes.

Que, siendo así los Proyectos desarrollados bajo la modalidad de IOARR, pueden ser modificados en la Fase de Ejecución
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 33.2 de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 .

Que, además es de advertirse que la Resolución de ContralorÍa N'195-88-CG, ha prev¡sto que Artículo 1":(...) 8.- El
lngeniero Residenfe o lnspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente sobre el
avance fisico valorizado de la Obra, precisando los aspecfos limitantes y las recomendaciones para superarlos,
debiendo la entidad disponer las medidas respectivas(...) ; que lo señalado evidencia que en el transcurso de Eiecución
de la Obra pueden ocurrir aspectos variables: ello en razón a que se podrÍan qqnerar l¡mitantes o circunstancias no previstas:
las mismas oue deben ser tomadas en cuenta por la Entidad: por lo que baio dicho supuesto es que se podrán efectuar
Modificaciones al Expediente Técnico.

Que, mediante lnforme N" 01328-2019-GPyP/MDC de fecha 04 de Setiembre de 2019 la responsable de la Gerencia de
No 001175-
RUBRO: 07
el monto de

ser utilizados
en EJECUCION DE NUEVAS PARTIDAS COMO CONSECUENCIA DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS IOARR:
''REHABILITACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL CEBE HEROICA VILLA EN EL A.H. PUEBLO NUEVO DE
CATACAOS, DISTRITO DE GATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por el monto de S/ 249,869.36 (Doscientos
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 36/100 Soles).

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la L.ey N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de AlcaldÍa N" 041-20'tg-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o: Declarar PROCEDENTE la Modificación del Expediente Técnico del Servicio: "REHABILITACIÓN DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL CEBE HEROICA VILLA EN EL A.H. PUEBLO NUEVO DE CATACAOS, DISTRITO DE

CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-PIURA", lo que generara variación en el monto presupuestal, siendo que este se

actualiza en la suma de 5/249 869.36 (Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 36/100 Soles).

ART¡CULO 2": ENCARGAR a la UNIDAD FORMULADORA Registrar mediante el Formato N' 08-C: Registros en la Fase de

Ejecución para IOARR, las acciones de modificación que se realicen.

ART¡CULO 30: EJECUTAR el presente Servicio mediante Administración Directa, se deben cumplir con las exigencias de la

Resolución de Contraloría N" 195-88-CG, que ha delimitado el marco normativo para la Ejecuc¡ón de Obras Publicas por

Administración Directa; ello en razón a la falta de Directiva lnterna que los regule lo que también podrá ser aplicado para la
ejecución de los servicios de rehabilitación conforme a la presente

ARTíCULO 40 La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto deberá cumplir con efectuar la Cobertura Presupuestal para

atender el gasto que implica la Modificación del Expediente Técnico.

ART¡CULO 5': NOTIFIQUESE, la presente Resolución al interesado y a las instancias administrativas de esta Municipalidad
para los fines pertinentes.

ART¡CULO 60: ENCARGARLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformaciÓn de la Municipalidad

Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución en el Portal

lnstitucional.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMP
IIt'NICIPALIDAD
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